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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
 

En el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 273 de 25 de noviembre de 2022 se 

publicó anuncio de exposición al público del expediente núm. 35/2022 de modificación 

presupuestaria bajo la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado con 

bajas por anulación de créditos que fue aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en su 

sesión celebrada el día 17 de noviembre  de 2022.  

Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los 

interesados legítimos pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se haya 

presentado ninguna, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo inicial, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 169.1 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

Aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario y suplemento de crédito 

financiado con bajas por anulación de créditos, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, 

por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

El expediente de modificación de créditos n.35/2022 del vigente Presupuesto municipal 

adopta la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado con bajas por 

anulación de créditos, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos 

Créditos extraordinarios 

APLICACIÓN 

GASTOS 

DENOMINACIÓN  IMPORTE 

320/61920 Educación. Inversión de reposición en infraestructura 15.367,00 € 

 TOTAL GASTOS 15.367,00 € 

Suplementos de créditos 

APLICACIÓN 

GASTOS 

DENOMINACIÓN  IMPORTE 

133/62500 Seguridad y orden público. Mobiliario 2.371,60 € 

153.2/619.03 PFOEA 2022. Reurbanización y adecuación de calles 11.672,37 € 

165/62900 Alumbrado público. Otras inversiones asociadas al 2.545,57 € 
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funcionamiento de los servicios. 

171/61905 Parques y jardines. Otras inversiones de reposición de 

infraestructuras y bienes destinadas al uso general. 

1.340,68 € 

171/62502 Parques y jardines. Mobiliario. 1.435,06 € 

320/62903 Administración general de educación. Otras inversiones 

asociadas al funcionamiento de los servicios. 

503,36 € 

342/61906 Instalaciones deportivas. Otras inversiones de reposición 

de infraestructuras y bienes destinadas al uso general. 

756,27 € 

 TOTAL GASTOS 20.624,91 € 

 

Esta modificación se financia con cargo a bajas por anulación de créditos, 

correspondientes a la aportación de este municipio a  dos programas de acuerdo con el siguiente 

detalle:                        Bajas por anulación 

2022 CODIGO 
 

 
GASTOS DEL GASTO DESCRIPCION Importe 

  FINANCIACIÓN    

153.2/619.00 GAFA 21000034  
PFOEA 2021. Reurbanización C/ Policía 
Nacional A.G.O. 

24.735,16 € 

153.2/619.01 GAFA 21000034  
PFOEA 2021. Reurbanización C/ Fernan 
Caballero tramo Pinillos y Comercio 

11.455,69 € 

 

Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 171 del precitado TRLRHL, contra la resolución de aprobación definitiva 

podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 

establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 

Jurisdicción. 

En Puebla del Río, a la fecha de la firma electrónica. 
 

El Alcalde-presidente, 
 

Fdo. : Manuel Bejarano Álvarez. 
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